
 

 

  

 

 

 

 

 1 

GOBIERNO DEL ESTADO DE  YUCATÁN 

PODER LEGISLATIVO 

LXIII LEGISLATURA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO 

DE YUCATAN 

ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN DE LA COMISIÓN PERMANENTE  
DE ARTE Y CULTURA 

 
JUEVES 9 DE NOVIEMBRE DE 2023 

12:00 HORAS 
 

I.- Lista de Asistencia. 

 

II.- Declaración de estar legalmente constituida la sesión. 

 

III.- Discusión y en su caso aprobación del acta de la sesión anterior de fecha 29 de 

mayo de 2023. 

 

IV.- Asuntos en cartera: 

 

a) Distribución de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se crea la 

presea legislativa del Honorable Congreso del Estado de Yucatán “Abogada, Antonia 

Jiménez Trava”, suscrita por la Diputada Fabiola Loeza Novelo;  

b) Distribución de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se declara el 4 

de octubre como “Día Estatal del Cuidado de las Mascotas”, suscrita por la Diputada 

Manuela de Jesús Cocom Bolio;  

c) Distribución de la Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se declara a la 

Vaquería, Patrimonio Cultural Intangible del Estado de Yucatán, suscrita por las 

Diputadas Carmen Guadalupe González Martín, Fabiola Loeza Novelo, Melba Rosana 

Gamboa Ávila, Manuela de Jesús Cocom Bolio, Karla Reyna Franco Blanco y los 

Diputados José Crescencio Gutiérrez González, Jesús Efrén Pérez Ballote, Esteban 

Abraham Macari y Erik José Rihani González;  

d) Distribución de la Iniciativa con proyecto de decreto por la que se crea el 

“Reconocimiento al Mérito Agropecuario” del H. Congreso del Estado de Yucatán, 

suscrita por el Diputado Esteban Abraham Macari, y  
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e) Continuación del análisis de la Iniciativa con proyecto de decreto por el que se 

declara el 29 de noviembre como el Día Estatal contra el Cáncer de Próstata, suscrita 

por los diputados Victor Hugo Lozano Poveda y Gaspar Armando Quintal Parra. 

 

V- Asuntos Generales. 

 

VI.- Se ordena la redacción del acta respectiva. 

 

VII.- Clausura de la sesión. 


